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Lo que se buce publico en 'cumphmicnto de las di,sposiciones
vigentes.

Madrid, .') de febrero de 1974,-, El mrect~)r general, P D" el
Comísario ceniTal de Aguas. R, l.'rbbtondo.

Don VidOl- Súnchoz Fernández. hu sojici!..~ldo Llut.oriz8.ción pa
ra ufnwesar con tm sifón el ca lice del arroyo l.as Pic"dras, en
t6nnino lYlUI-'icip¡ll de Córdoba, y

E.stt~ MipisteLP hl resueHo au!orizar a don Victor Sánchez
FernándD:l, para con~truir un sifr:;-E bajo el C2.uce de! arroyo de
Las Pj('(-jnl'S, q'..te comience en el tubo que transporta las aguas
rosiduales de varias almazaras y rd'ínerias, en el término muni
cipa] de Córdoba. con arreglo ti la.,-; siguientes condióones,

1:' Las obras se ejecutarún con i.lnc,-';lo al proYí'ct(y que
sirvió de bElse al '-'xpcdicllte, s'.Jscriw en Sevilla y octubre
de 197t, por el ]ngenierode Camines, don José Cano Pedrajns,
con un pre'óupucsto d8 eiecución matp;'ial de 150-.699 pesetas, en
tanto no resulte modificado por las presentes condiciones. LD.s
modificaciones de detalle que se pretendu_n introducir podran ser
autorizadas u ordenadas por la ComisuTía de Aguas del Guadal
quivir, siempre que tiendan al perfeccionamiento del pro~~cto y
no alteren las características esendal".; de la autorizaclOn, lo
cl,Ja.l implil:::aría la tramitación de nuevo expediente.

aprobar este acta la Superioridad. Con los rcsull.ados de los
aforos mencionados se detcrmínar:'\ de modo definitivo la íorna
da de trabajO que corresponda a cada una de las inshl1nclones
elevadoras

Sextn_-~Se Ci)l1cec!e la ocupadóll de ¡os terrenos de düminio
púhlico naces,arios para las obr",s. L~,s servidumbres lc;;a]es
sOfltn tl{~(r['tadas, en su caso, por la Autoridad competl'nte

Séptima.-El agEa que se concede queda adscritfl a la til~lTiJ,

quedando ptohiblll0 su onajennc;óll cesión o arriende, con inde·
prmdencia de aquélJn

Octava.~-·La Administración se reserva el derecho dt, tomar
de la concesión lo,; volúmenes de agua que seHn nel::esHrios
parf\ toda clase de obras públicas en la forma que Có,time
convenienL~, peco sin perjudicar las obms d~~ aqudla,

Novcnu<--Esta concesión se otorga por tm periodo de noventa
y nueve anos, contado n partir de la fecha de lenmtamicntu
del neta de reconocimiento final, sin perjuido de tercero y
salvo el derecho de propiedfld< con la obligación dE! ejecutar las
obras necesarias para conservar o sust.ituir las servidumbres
existentes

DécimtL-.cuando los terrenos (]ua se pretenden rogar queden
dominados en su dia, Dor algún canal construído por el Estado,
quedará caducada esta concesión_ pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regabJe y quedando sujetos a las nuevas
normas económito·administrativas que se dicten con carilcter
general.

Undécima.-La presente concesión no eximirá a los benefic¡a~

rios de la misma, de sus contribuciones -económicas en la t";je·
cudón de una posible reddefini1iva de riegos.

Duodécima.-Los petictonarios quedan obligados a conscn'ar
las obras f;n perfecto estRdo evitando pordidas de agua por
fugas, filtraciones o cualquier oHa causa y siendo ref;p0osable
de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intercses
púbJícos o privados, como consecuencla de lHs obras autoriza
das, quedando obligarlo a su indemnización,

Decimot';rcora -Esta concesión queda sujeta al pElg;o del
canon que en cualquier momento pueda establecerse por el
Minísterío de Obras Públicas, con lllOtiVO de las obras de rq;u
ladón de la corriente del rio realizadas por el Estado

DecimocuartR.-Oueda sujeta esta concesión a la,.s disposicio
, nes vig€ntr's.o qUE' se dicten relativas A. la industria nacional,

contrate y accidentes del trabajo y dem¡'\s de carácter sOclal,
administrativo o físca1.

Decimoquinta,-8e prohíbe a Jos concesionarios verter eSCOlll

bros en el cauce público, siendo responsable de los danos y
perjuicios qUe como consecuencia pudieran originarse y de su
cuenta los trabajos quo la Administrl'!CÍón ordene para limpieza
de los escombros procedentes dE las obras,

Decimosexta,~-El depósito constituído del 1 por 100 del pre
supuesto de las obras en terrenos de dominio público, se ele·
vará 8.1 3 por 100 y quedará como fianza a responder del
cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de
ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras,

D0CimOSÓDjlma-·-Esta autorización no faculta. por si sola
para ej6cutnr obras en zona de servidumbre de carreteras,
por lo que el peticionario habrá de obtener la necesaria autori·
zación de los Organismos competentes encargados de su policía
y explotación.

Decimoctav~.-·Caducará esta concesión por incumplimiento
de estas condiciones y en los casos. previstos en las disposicio'
nes vigentes,dcdarándcsc la caducidad según los trámites
señalados. en la Ley y Reglamento de Obms Públicas.

HESOLUC¡ON de la. D¡jección General de Obras
!!idráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a don Victor Sánchez FBrnández:
para atravesar con un sifón el cauce del arroyo
Las Piedras, en term,ino municipal de Córdoba.
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HESOf.,UCION di' la Dirección General ele Obras
Hidráulicas por la que se hacepú.blica la conce·
si/m otorqada a la Comuni-dad de Regantes, en
formación de Cairos y Zaba/a, Constituida por todos
los mtembros del Grupo Sindical de ColoniUicúSn
numero 11280 de Adra (Almería); de un aprovecha
miento de aguas subálveas del rio Adra, en el
mismo términQ.

El Grupo Sindical de Coloni7.Hción número 11.280 de Adra
(Aimeria) ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de
aguas subálveas del río Adra, dentro de dicho términO mi.mi
cipal, con destino a riegos, y este Mi.nisterio ha resuelto:

Conceder a la Comunidad de He¡-~antes, en formación ce Cai
ros y Zabala, constituida por todos los miembros del Grupo
Sindical de Colonización número 11.280 de Adra (Almeria), el
derecho a extraer del subalveo del río Adra, un caudal. conti
nuo de 131.9 litros por segundo, destinüdo al riega de 200,4288
hectáreas del citad L término municipal, con suíec:ón a las si
guientes condicionús~

10. Esta conceSlOn queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el .Ministerio de
Obras Públicas, eón motivo de las obras de regulación de la
corriente del no realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi"
nados en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquellos en
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nermas
económico-administrativas que se dicten con caructar generaL

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten en 10 bucesivo. relativas a la industria· nacíana!,
contrato y accidentes del trabajo y demás de caracter social.

13. La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir,
tanto en la construcción como en la explotación, las disposicio·
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conser\'ación de las espe·
cies.

14, El depósito constituido quedara como fianza a responder
del cumpHmÍ€'nto dú esta<.> condlCÍODf'S y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obrás,

15. La Sociedad concesionaria queda obligadaal.cumpli
miento de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Regla
mento de 13 de diciembre de 1924 ("Gaceta,. del 19) sobre
precep,tos referentes a la lucha antipalúdica,

16. Caducara esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lasdispüsicíones
vi?:entes.

-Madrid. 1 de febrero de 1874.-EI Director genera.l, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido
de base a este expediente, suscrito por el Ingeiliero de Caminos,
Canales y Puedos, don Manuel Prieto,Moreno y Pardo, en Al
meria, y octubre de 1969, y cuyo presupuesto de ejecución
materüll asciende a 16,364.269,22 peseta.s, en tanto no se opon
ga a las condiciones de fa presente autorización. La Comisa·
ria dé Aguas del Sur de España podra autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfecdonamiento del proyecto y que
no impliquen modificadones en la esencia de la concesión.

Segunda.-La presente concesión se otorga a salvo los dere
chos legítimamente adquiridos de 1m; aprovechamientoshidráu
licos. preexistentes con caniLter preferente.

Tercera_-Las obras comenzaran en el plazo de tres meses
y serán concluídas en el plazo de un Hl10, contados ambos a
partir de la publicación de la concesión en el "Boletín Oficial
del Estado~. la pUesta en riego total deberá efectuarse en el
plazo de tres meses, contado a part.ír de la terrriímición de las
obras.

Cinrta_-La Admini",tración no responde del caudal que so
concedo. ni de la merma del mismo a causa de las obras que
se rpalken COIl ItlOl:Jvo de Jos Planes dnl Estado sobre el apro
vechamiento integral del rio Adra. La Comisa;ría de Aguas dfll
Sur de España podrá exigir de la Comunidad cbr:cesionaria, la
instalación de los elementos de control lF~CFsarios para poder
comprobar que no se superan lostérmilF?S do la presente éon
c0sión, en ningún momento,

Quintit.-La inspc¡::ción y vigi!ancia de la.s obras e instala
ciones, tanto durante la construcción comot1urante el periodo de
explotación del aprC'vechamiento,.quedarán a cargocie la Comi
.~aría de Aguas del Sur de España siendo de cuenta de la Co
munidad concesionaria las remuneraciones',' gastos qúe- por
dichos conceptos se originen, cori arreglo a' las dispbsiciones
vigentes, debiendc dars.e cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos Una vez terminados y pl"evio aviso de los
interesados, se procederá a su reconocimiento por el Comisario
Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta enJa qúe
conste el cumplimiento de estas condiciones, y el resultado de
los aforos practicados en cada uno de. los elementOs de eleva
ción instaladoS en los siete pozos que constituyen el aprovecha
miento. No podrá cOmenzar ~a explotación del mismo, antes· de
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2." Las obras comenr.arán en el plazo de dos meses a partir
de la fecha de publicación de la autorización en el ..Boletín Ofi
cial del Estado. y deberán quedar terminadas en el de seis
meses contados a partir de la misma fecha..

3." La inspección y vIgilancia de las obras e instalaciones
tanto durante la construcción como durante la explotación de las
mismas, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Gua
dalquivir, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a
las disposiciones que le sean aplicables y en especial al Decre
to numero 140 de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos.· Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones y los nombres de los productores españoles
que hayan suministrado los materiales empleados, sin que pueda
hacer uso de estas obras en tanto nOlsea aprobada el acta por la
Dirección General de Obras Hidráulicas.

4." Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuiciúde tercero, quedando oblígado
el concesionario a demoler o modificar por su parte las obras,
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin dere~

cho a indemnización alguna.
5". Se concede autorización para la ocupación de los terre

nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales podrán ser decretadas por la AutOridad
competente, una vez publicada la .a.utorización.

6." El concesionario será responsable de CUantos daños y
peri uiciospuedan ocasionarse a intereses públicos o privadas,
como consecuencia. de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemniZación.

7.a El concesionario' queda obligado al cumplimiento de las
disposicíones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la Industria Nacional, Contrato y ,A.ccidentes del Trabajo y de~

más de can1cter social, administrativo o fiscaL
a,a Queda terminantemente prohibido el vertido de eScom~

bros en el caute del arroyo, siendo responsable el concesiona
rio de los daños y perjuicios que. como conse,cuencia de los mis~

mos, pudiera originarse, yde su cuenta los trabajos que la Ad
ministración ordene llevara cabo para la limpieza de los es-
combros vertidos durante las obras. .

9," El concesionario. deberá cumplimentar las disposiciones
vigentes de Pesca Fluvial para la Conservación de las especies
dulceacuicolas.

10. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y matendrá la capacidad de desagüe del arroyo~

11. Esta autorizaCión se otorga a precario y la Administnl
ción se reserva la facultad de revocarla cuando lo considere
conveniente por motivos de interés público sin derecho a nin~

guna mdemnización a favor del concesionario.
12. El depósito constituido quedará como fianza a responder

del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto al con
cesionario una vez que haya sido aprobada. el aeta de reconoci~

miento final de las obras.
13. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual

quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose diCha caducidad según los Uá
mites señalados en la. Ley y Reg-lam~mto de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 8 de febrero de 1974.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada al Ayuntamiento de Argentona, (Bar
celona) para encauzar, desviar y. cubrir el torren
te de Madd, en el casco urbano de la poblcu:ión,
a fin de facil,tar la urbanización de la zona corres
pondiente, de acuerdo COn el Plan Parcial de Or
denación aprobado y construir un vial sobre el
cubrimiento.

Ei Ayuntamiento de Argentona (Barcelona) ha solicitado la
autorización para encauzar, desviar y cubrir el torrente de
Mad¡l., en el casco urbano de la población, a fin de facilitar la
urbBnización de la zona correspondiente, de acuerdo con el Plan
Parcial de Ordenación aprobado y construir un vüü sobre el
cubrimiento, y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Argentona !Barcelona) para
ejecutar obras de desviación, encauzamiento y cubrimiento del
cauce público del torrente Madá. en el casco urbano de la
poblacir'm, con objeto de facilitar la urbanización de la zona de
acuerdo con el Plan Parcial de Ordenación aprobado, y construir
un vial sobre el cubrimiento con sujeción a las siguientes con
diciones:

l.~ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base al expediente, suscrito en Barcelona en octubre de 1970
por el Ingeniero de Caminos don Juan Antonio Torner Peral-

ta, con un presupuesto total de ejecucíón material de pe
setus 3.508.202,24, en cuanto no resulte modificado por la pre
sente autorización y condiciones. Las modificaciones de detalle
que se pretendan introducir podrán ser autorizadas, ordenadas
o prescritas por la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental,
siempre que tiendan al pcrfcccÍ{mamiento del proyecto y no
se alteren las características esenCIales de la autorización, lo
cual implicaría la tramitación dH nuevo expediente.

2." El perfíl longitudinal de la solera de la cobertura se
ajusta al perfil longitudinal modificado, incluído en el anexo
al proyecto, de fecha 3 de marzo dd 1973, suscrito por el
mismo Ingeniero autor del proyecto, en cumplimiento de la
Orden de la Dirección General de 7 de abril de 1972. Dicho
perfil longitudinal modificado figura en el expediente.

La desembocadura en la riera de Argentona se protegerá
mediante la realización de aleta~ de acompañamiento y se
afectuará el escollerado del lecho del cauce, en las proximidades
de la desembocadura, con objeto de evitar su descolgamiento
y 'ruina por efecto de la el"osión.

3.& Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y de
berán quedar terminadas en el de doce meses. contados ambos
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el
*Bbletlll Oficial dei Estado",.

4." Las embocaduras de entrada y salida del cubrimiento
se dispondrán en forma de que ofrezcan el mínimo obstáculo a
la circulación de avenídas catastróficas.

5.* Los tenenos del cauce que quedan en seco a conse
cuencia de las obras que se autorizan pasarán a propiedad del
Ayuntamiento concesionario,. pasando a adquirir el carácter de
dominio público los terrenos ocupado.'3 por el nuevo cauce.

6.~ La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante la
construccíán como durante la explotación, quedarán a cargo de
la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que le sean
aplicables, y en. especial al Dscreto número 140 de 4 de febrero
de 1960 debiendo darse cuenta a" dicho Servicio del principio
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del conce
sionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas, o In
geniero del Servicio en quien dF'legue, al reconocimiento de las
obras, levª,ntándose acta en la que conste el cumplimiento de
est.ascondiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, la
superficie ocupada en terrenos que quedan de dominio públi
co. expresada en metros (:uadrados, y los nombres de los pro
ductores espailoles que hayan suministrado los materiales em
pleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no
sea aprobada el acta por la Dirección GeneraL

7." Las cargas, a las que podrá ser sometida la cobertura
durante la explotación, no sobrepasarán las que se hayan tenido
en cuenta en el calculo de la misma.

8." Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio dctercero, quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar por su parte las obras
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin
derecho a indemnización alguna.

9.... El Ayuntamiento concesionario será responsable de
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras autorizadas,quedando
obligado asu indemniza.ción.

10. Se concede esta autorización para la ocupación de los
terrenos que son de dominio público, o que pasan a serlo,
necesarios para las obras. En cuanto a las servidurnbres legales,
podrim ser deci-etadas por la autoridad competente, una vez
publicada la autorización_

11. El Ayuntamiento no podnt destinar los terrenos de do
rnillO público del nuevo cauce a fin distinto del autorizado, que
dando prohibida la cOnstrucción de edificaciones, ni podrá ena
jenarlos, cederlos o permutarlos, sin la previa aprobación. del
expediente correspondiente por el Ministerio de Obras PúblIcas,
y en todo caso mantendrán .su carácter demaniaL

12. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesi va. relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes de trabajo y
domas de carácter 'Social, administrativo o fisca!:

la. Queda prohibido el vertido al cauce, que pasa a ser
público, de aguas residuales de cualquier clase, salvo que sea
tramitado y aprobado en el expediente de vertido correspondien~
te. A.3imi&mo queda prohibido el establecimiento .en el cauce de
escombros, acopios, medios auxiliares y, en general, de c~al
r¡uicr elemento que pudiera representar un obstáculo al l1bre
(.ur~o de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento conce~

siom,.;'jo de los males que pudieran seguírsc por esta causa con
motivo de las obras, y de su Cl.1Cnta los trabajos que la Ad
mini.stmción ordene realizal. para mantener la capacidad de
desagüe del torrente en el tramo afectado por dichas obras.

11, El concesionarío queda obligado a cumplir, tanto durante
el periodo de construcción como en el de explota,ción, las dis
posicioI1'2S de la Ley de PescH Fluvía! para la conservación de
las especies.

15. El conceslonario<:onservará las obras en perfecto es
tado y procederá sistemllticame~te a la limp~eza de~ cauce
cubierto para mantener su capaCIdad de desague y evItar en~

charcamientos.
16. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar

obras en zona de servidumbre de carreteras o ferrocarriles,
por lo que el Ayuntamiento concesionario habrá de obtener,


